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EÍ4 UNIVERSAL,
rVSc publica diariamente on au Imprento, callo 

de San Pedro No. 9.
rt»So vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernandos, cate de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San M gucl, Esquina del Rclox; y en la esquina 
calle de San Felipe, btqo íos altos del Dr. D. Lucas 
Obcs.

ph:la53l?s.;a.
TIIE fino, fastsniling, copporcd and cop- 
per fustened brig VELOCITY, J. VV. 
Stansbery, Mastor; has parí of hor car

go engagéd añd will salí for the abovo por?, ón or 
about thé lOtliprox. Forfrcdghtor passnge (hnving 
exocllent aocom uodations) apply to Cápt. Stana- 
bo>’y, or tlio consígneos

abl l ZIMMERMANN, FRAZIER <fc Oo.

ALMANAQUE.
Viernes.—La Aaparicion do S. Miguel Are. 

Safe el Sol..,..,..... *........ á las 6 ha. y 59 ms.
Se pone........ . .................. ñ Lis 5 id. y 10 id.

FASES DEL1 LUNA.

PA.RA PILADÉLEIA.
El acreditado v muy velero bergantín 

y amerioano VELOCITY» forrado y ola-
S vado on onbr°> tal capitán José VV.

Stanshery, saldrá pv'l aquel destino oTdia 10 del 
entrante mes de Mayo; tiene ya. contratado norte 
dé su cargamento, y el restó recibirá a flete; admi
to también pnsatreroj, pa ré los qué tiene excolon tes 
comodidades. P.ara tratar véanse con el Capitón a 
bordé ó con su? consignatarios ,

ab 14 ZLMMERMANN, FRAZIER y Ca,

asi aa sasa s>3 bqqso
CRECIENTE,—el 5 á las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLENA,—al 12 á las 11 y 31) m. de la mañana. 
MENGUANTE,—ol 19 á la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 ni. do id.

CORREOS

^^LA hermosa y muy velera Fragata Fyan- 
”Rio”, sü capitán Mr. Mehouars, 

Sadrúantcsdel fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 oueros á flote, y la camaya es muy apropo
sito para pü^agevos: para tratar por una ú otra cosa, 
oourran nsug Coqsignatariós, Bertram, Le Bretón 
y Ca. ó á su Capitán a bordo. ab. 24.

ai* i?vbíaco
VftA cosa de Martillo de LEON JOSE ELLAU- 
rl rl RI y On., so ha trasladado á la callo de S, 

P'dro oasa deD. Antonio Montero, en dundo ofro- 
cou on voutu á propios muy oquitntivQs lqs ujptioulqs 
siguientes.

Paños ingleses ele superior calidad, paños de 
dama de id. pnñuqlos do merino bói^ jacios do realce | 
y do tisú, pañuelos dé g icilla do diferontos tamaños, I 
uañ lelos de algodón ele róbó'íq, tilles, bramantes í 
y nriñólpavn pantalones, torciopolo, cordones; oor- ' 
batas de lana, SQiñbrerqs inglMcs de pelo, finos y ¡ 
onlroflnos, sombreros do fblpa de última moda, ar*. | 
pillcra?, lonas y lonetas, bayetas para forrq, hila do 1 
qaryotcí &c.

Para almacén.
Almidciu do trigo dé superior calidad, gamuzas i 

muy superiores, onffas do botas de baquetas cosidiw,’ 
becerros do diversas clases, canas ti tas en surtido 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas do 
vidrie para zapateros, esteras de la India para piso y 
para'ventanas, bolun on liquidó y tinta para oácri- 
bir, juegos de dama én suriido general, viólines y 
zapatos de diferentes clases, ruedas para mesas do 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores, 
sinohus para sillas, bolsas vacias,

ñfueé/ca.
Pianos do hennósqs voces, banquitos para piano, 

un esoritorio hermosisimó, un aparador Con papa de 
mármol, juegos demesitas ció luz, espejos con cua
dros dorados, oajilas de costura dé mucho gusto, 
porta-músicas, saliberas y fosfores, y algunas ara- 
fias de cris,tal hermosísimas,

MUSU» VMUU.IC LSO
SUSCRIPCION.

ikBIENDOgidotestigosdéjas repelidas que- 
jas dq ninchos de los súflCriptorcs al INS
TRUCTOR, rolativámente al1 retardo «

irrogutaridad que esper¡montan en el recibo ele lo» 
números do aquél periódico, y aún mas todavía do 
ló dqfectuoso do las laminas y viñetas, las Sítales 
nunca padrion mejorar los Editores del Instructor, 
á cansí de que usan do matrices gastados ya, por 
haber servido á la Imoresion dq ochenta mil ejom- 
plaros del J’Ponny.Migazino,” hemos torcido quo 
dompreñdia á los adelantos dol país la publioncion 
periódica do un cuaderno, con el títúio do MU
SEO AMERICANO.

Su rodhccion'será desempeñada con la ayuda dé 
los mismos materiales do que gp valen los Editores 
del Instructor, y su plan y . forma során en todo 
semojautes a la de cato periódico, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, puea so repartirá 
irremisiblemente a los suscriptoros el Sabado de . 
ca la semana, Las laminas ele .que irá adornado, 
sobre ser superiores én finura a las del Instructor, 
estarán acompañadlas do artículos mas ouriosos y 
útiles qito los que figuran on las colymn&s de esto " 
periódico. Todos ellos se referirán a aquellos ob
jetos que mas analogíá 'guardan con las produc- 
oióñes del país, y con loá Medios do mejorar la 
industria nacional.

So previene también que no se pueden tirar sino 
nn numero muy reducido' de ejqmplares mas de 
los necesarios para los suscriptores; asi, pues, tas 
écrsonas que guíeran .tener la colección completa 
son invitadas a susoribirso antes dé la aparición del 
segundo núaiero.

MAS EN QUE SALEÑ DÉ ESTA CAPITAL
Fura I09 Pueblos del Interior.

.9,16, 23 y 30 de cada mes.El.

Pora Zos Puedes de/ Interior* .
Para la carrera dé Chile él......... .16 de cada mes.
Para la de Santa Fó el.............. ,19
Para la del Perú el.............2 y26

PARA
RIO GBANDE Y PU

ERTO ALEGRA
Admite carera a flete el bercrantin goleta 
brasilero SIETE DE ABRIL, próximo 
a dar la vela: véase a au consignatario 

mayo 7 LINO GUTIERREZ.

id. 
id.

id. 
id.

PARA EL
HAVUUTOU GRICIV.

SALDRA precisamente ¿ fines dé 
xTffiír Mayad muy velero Bergantín fram-

SU VENBE,
ÍLa casa callé do San Se'bastiañ No. 127
, por las tres charlas parles do su tasa

ción, v se esperan 6 meses por la mitad dé su valor: 
quien guste tratar ocúrra ál Cordón, fronte a la
Capilla, en la carpintería a toda boro, ó. a la calle 
de San Benito No. 66, qnjos altos. , ab 29

■ l ■ a ■ 
I ni

AVISO.
^E venden piedras para repisa?de balcón labra* 

das de mucho gusto con diversas molduras : el 
3ue se interése en comprarlos, como también pié- 

ras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juonicó. f ma. 2.ma. 2.

SÉ VENDE,
terreno compuesto de 2500 vayas cuadradas 

sú frente dé 100 varas, calle de por medio 
pon la 'quinta de las Albacás? el que guste com
prarlo ocurra óla calla.de San Pedro Nó. 16, al lado 
del almacén do D. Félix Bujareó, que. encontrara 
pon quien tratar. mayo 7—»-3p

Nemas Sanguijuelas Por AudiaKouvier tradu
cido de¡ traucos por D.R. Miavjelle,'Antonio Dra-? 
nía del celebro Damas, Los. consuelos de Eolia- 
varria poesías, La Volkamcria o Aguimaldo para 
el año de 1835. .

Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripciones al Mu
seo Americano.

oes José y Luisa de porte dé 200 toneladas, clava
do en cobré y doblado eñ zinc; tiene excelentes 
comodidades para pnsogeros y las dos terceras 
partes de su cargamento; admite carga. Los 
Sres qué deseen tratar pueden dirijirso á su con
signatario

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

PIBA MARSEIiIjA.
8 ALDRA á finés de Mayo el hormoso 
Bergantín francés Uruguay, clavado 

y doblado'en cóbre; tiene excelentes comodidades 
para pasageros y las dos terceras partes dé su car- 
jamento y admito carga. Los Sres. que deseen 
tratar nuoden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN, 
Calle del Fuerte No. 168.ab.

vAlRAlI^Li rio Ja
neiro Y BAHIA.
SALDRA p ira el 10 del entrante mes de 
Mayo el Bergantín sardo BELLA' NI
NA, (forrado y clavado en cobro,) tiendo

oómo una mitad de su carga y admite lo restante á. 
flete, y pasagéros para los que liene 4$£éléB^.iCOs 
moclidadcs, Los SSi. quequieran^aprpvécharsc dé 
esta ocasión ocurran á sus,consignatarios, 1 1

CAPURRO Y CASTRO.

SE TI*ET A ó SE CON
TRATA.

El muy velero y nuevo bergantín 
americano BRAGANZA, su Ca
pitán D. Lañe, del porte de 220 

atmmr toneladas.- el que se interese por 
el ocúrra a sus consignatarios

BAVISON, LELAND y Ca.
a 22 No. 33, calle de San Miguel.

SU VE^BE,
Y ÉfeíV veler0 Bergantín nacional

GUIA DEL URUGUAY deporte dé 
10,000 arrobas, forrado y clavado en cobre, cié 
buenas calidades y excelente marcha, surto en éste 
.puerto llegado hoy del Rio Janeiro, está pronto 
pata segutr viaje á cualquier destino; quien se 
«wrese por él puede ocurrir -á

DOMINGO VASQÚEZ.
También sé recibe en cambio algún buque 

propio paraba carrera del cabotaje, ab. 24

«S5HJ1 acal 
u □ u |

SE AliQUIli A,

I Una casa frente a la Capilla de la Aguada 
do toda comodidad para uña fabrica dé

• El' qué se irtterese por 
" s ' ¿En

T'tría p;
J vetas ~o jabón. L_ f - -

ella éñ la misma casa hallara con quien'tratar.- __
dicha oasa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media de sébo-^se vende en precio' modorado.

SU AUQ.UIUJI,
';Jna casa hermosa en la calle de San Juan 
. No. 160; tiene todas comodidades para 

una familia: el qué gusto ocuparla 
puede verse con sü dueña que vivé en la cále de S. 
Luis al lado de D. Narciso Figueroa, 6 con el'cor
redor dé'númer® D. Pedro P,-Olave. ab 11

■aatfso

BE 'B'EluAS
T^frAI do muy buena calidad y á precio, uiuy
¿SsS» equitativo .en cam de D. Carlos RobjUctid
calle del Portón . No. 98. ab 27

Ji^N negro como.de 2() año?, de ofició ¿arpintífin, 
4®' en la cantidad de 400 patacones bibre$; el que 
i-interese.e^él ocurra a! No. 28 cájlé dq Sn-, Juan,

su vu^wu.
' Pjr’NA ne^ra llamada Joaquina en [a, cantidad 

de 320 pesos; sabe lavar, r cocinar y demas 
servicio de una casa, • Ocúrrase para.tratar a la ca? 
lie de San Miguel frente a la; panadería de Varqía,. 
ó a esta imprenta, que daran razón de su dueña. •

KVLSO BE I4A WS» 
PECC1ON GENERAL DE INá- 

TRÚ0CÍON PUBLICA.
E abrirá la Escuelá pública do niñas bajo la di- 
'reccipn dé la Sr¿ Píeccótora Da Francisca 

García dé Periphon él dia 2 del próximo Mayo, en 
la*casa conocida por el Payque de Ingenieros. Las 
oersonasque quieran poper sus Hijas en está- es- 
cqcfo. podrán presentarlas á la Sra,' Preceptójá 
quien tiene Obligación de enseñar a leer, escribir, 
aritmética, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 

cristiana, . y menage de casa, la instrucción es gra
tis para los padres, a excepción de los que quieran 
pagar, y teñera sus hijas á pupilo ó medio pupilo, 
qúcéñ esté caso ajustaran el precio con la Précep-' 
tora. Montevideo Abril27 de 1835.

JLVIS®.
'JS.E alquila entla qallc.do san Pedro la tienda que 

! fué del finadq D. M.iguel Conde: para tratar 
ocúrrase a la misma opea, ab8?

SE VENDE., .
A acción clp' un liberto jóv.en que debe servir 

tres y medio, años * él que se interése en. 
su compra puede dirijirso .al almacén de D. Juan 
Gualbcrio García. - mayo 7—3p

AVISO-
noticia deja autoridad competente dara 

priñcr'io él Domingo 10 del corriente, lá 
diversión de Güilos eñ el Circo, callé de San-Tiago 
No. 24: los’ SS; abonados que gusten continuar 
con sus lunetas se servirán dar avisó en dicha cósa 
hasta el Viernes 8; después de este dia se dispon
drá dé pilas qn favor fie los SS. que las quieran 
obtener. La temporada terínipára cón el mes 'dé 
D.cieiñbre próximo. — Lós SS. concurrentes serán 
obligados a guardar el orden y reglas establecidas 
que se hallaran fijadas.—PRKCIÓS—Temporada 
Lunetas de ld 4 patacoae^,--de 2P 3* id/, puy® 
importe será abonado em el acto de ¿ornarse.—Pór 
funoion las Lunetas do 1doce vintenes y las dé 
2 3 seis.—Entrada-general seis vintenes; m 7 3p

. AVISO AL FUSLIOO,
ha perdido eñ la tardé del 5 del corriente por
105 Extramuros de esta Capital» uña perra 

galga blanca con manchas negras, que obedece a 
1» voz de-r-Diana. Se suplica ala persona que la 
naya encontrado tenga a bien presentarla en la Se
cretaría ,dér Consulado Francos, calle del Portón 
No. 80, que será gratificada, mayo 7—»3p..

.AVJSQ AL EVELIOO. - 
j^Nla cal'e de San FPñckco Ño.41, se alquila 
Jí-sh) ó sé vende ún armazón:' paya tratar de una 
ú otra cósa véásé én ella que daran razoq. m 7

: L^NQtTA FRANCESA.
¡ aS' ' A‘ Academia dé este idioma que ha abierto el 

ciudadano F. A. do F., callé de San Fcr- 
uandrf No. 32— seguirá de este dia en ade

lante desde las 5y.media de la tarde bastadas 7. Lo- 
Cfuc ^previeue a los jovenes alumnos^ y aloá dé»- 
m w SS. que quiéran honrarle con su ponfianza y 
c(ue prefieran esta hora, como mas comoda que’ la 
que anterioríríente se habiascñaladó, riiayo 7 3p

SE necesita .comprar una criada buena cocine- 
™ y de buenas cc»tumbres, con condición de 
darle Len ese castí] su'libertad a loá 8 anos 

Ocúrrase q está imprenta,' . ’ mayo 7 ‘tfe

AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hacienda, en vrrtad 

rie las facultades acordadas al Gobierno 
por las HH. Cámaras para negociar un 
empréstito próximamente do 2 mi'lones 
de pesos fuertes, valor real, oye las pro. 
posiciones que se le hagan desde el dia 
30 del corriente, debiendo dirigir é á 
esta oficina desde las 10 hasta las 4 de 
la tardo.

Marzo 28

’ AVISO; << 
ffijN la fonda de la Constitución . hay un cuarta 
■*"pir^ alquilar coa muebles, o solo, también ai 

algunas personas quieren tomar comidas por mes 
éldúen » hará su posible por que sea satisfecha, 
tiene uñ buen cocinero á la moda del pais. ab. 22

Se desea comprar.
^yNA oi’iadq de buen servioio que acredite buena 

comportaéion con cuyas condiciones no sé re
parará en el precio; la persona que > se interese eq 
esto ocurra a la callé de áan JuanN. ° 59 daran 
razón o en esté imptema.

AVJSO.
jfl^N la calle de San Carlos No. 171, se alquila 

un cuarto para una persona, y en la misma 
casa se conchava un negro de 14 a 16, años, sin 
vicios;. , ab 22

AVISO DE LA POLICIA. 
^©OR disDosicion ^Superior se oyen propuestas 
■»£ en la Oficina dé Polioia de todos los habitan
tes propietarios ó hacendados de laí Campaña, ‘quo 
gozen de residencia habitual en esta Ciudad pa- 
ra recepción del todo ó parte de la qolonizacwn 
contratada con D. Samuel Lafone: en los mismos 
términos y bajo las mismas bases que él Superior 
Gobierno ha practicado sq introducción en el país, 
sin que ellas puedan ser alteradas con Condiciones' 
mas onerosas á las clases que la componen, debien-, 
dq_responder al contratante en los mÍ3mós plazos 
señalados de .las cmtidades, indemnizares, previas 
133 fianzas de estilo,: cuya ^ontráta existe en el 
Departamento de Policía liara , informarse qn caso. * 
neoe3arioL-^Montevideoj 18 'de Abril ¿fe 1835.

BLANCO.

SE VENDE.
Tjl^NA. chacra sitien el A.rroyp Seco én él par 

roje cóno-cidft ñor Ombu de Grandal ihme- 
diats a lacasa dé D. Pedro Pérez; tiene once cúar 
dras de la^ con aritoles frutales de todas oahda» 
des y un edificio en lo £més elevado de dicha prtí- 
piedad, quq proporciona una hermosísima vista para 
tonM parté^, muy aproposno para recreo de una 
iamilia. Se dora por hiil patacones menos de su 
tasación; la persona que se interese én sú óompra 
puede vense can sú ; propietario en la misma 
olacn.. 8b2P

■»
AVISO.

J^csea conchavarse una ama de leche .entera? el ' 
que la nepesitp ocúrra a esta imprenta qué da-» 

ron ra^on, . m.2.

SE NECESITA,

WNA, colección del periódico titulado el Fanal;
«UP® }?nfa X Quiéra venderla ocurra a la 

casa No. 22, calle de San Diego ' m 6 3p

se vusmusí
1 ©I (ü re3ea dc criar; EI Tlc ae Interesó 

. en su éémpra puede peurrir a la 
Funga del Suf, calle 5 fiel; Muelle, que hallara eón 
quién tratar. n máyt> 6

calla.de
como.de


S—S-É-—HS-SÍ’

l^TERlOUi
ASAMBLEA GENERAL.

Presidencia deg Sr. I). Carlas Anaya.
En la Ciudad de Monteado á veintinueve de 

Abril de mil ochocientos treinta y cinco, reuni
das en A. G. las HH. CC. Legislativos, con 
ueistenria do los Sres. Sonadores, Anayo, Prosi. 
donte, Zufligo, Pérez, Aguilar, Bnrreiro, Gureia 
(D. Solano) y Alvarex; y de los Sres. Represen- 
tantos Vidal, Presidente, -Vázquez, • Clmcarfo, 
Ellauri, Sunrez, II todo, Artegaveitia, Barrios 
(D. Viutor) Masini,-Cortinas, Chain, Ramírez, 
pjfdrn.'Cueva, Susbiela, Vidal (Dr José) Calloso, 
Graceras, PmiHu, Barrios ’ (D. Matlas) Basta- 
manto, Saenz, Serna, Latórro y Sagra; con avi
so de no poder asistir los Sres. Senadores Poreira 
y Garcia (D. Salvador) y los Sres. Representan
tes? Costa, Campos y Márquez ; sin licencia ni 
aviso los SS. Lagos y Vega.

' Leída, aprobada y firmada él acta do la sesión 
«de ayer, so pasó á la órdcn del dia, cuyo asunto 
que la formaba, se registrad continuación.

■’H'. A. G.—La Comisión encargada de abrir dic
tamen sobre la Ley de Pólizas,'en que han discor-, 
dado las HH. CC.dé Senadores y Representantes, 
ha llamado & su seno al señor Ministro de Hacicn- 
clamiyos informes y csplioaciones ha oido; y sobre 
doá datos mas exactos que pudo adquirir por este., 
moáio, ha arribado coh -absoluta co-afo midad de 
todos sus miembros y del Ministerio mismo,' a la 
nueva-redacción que tiene el’honor.de presentar a 
la ’A‘. G., y con’las que cree-s&lvadas -t odas'las du
das, y dificultades que han ocurrido, y ocurrieren 
cómo se propone manifestarlo,mas .detalladamente 
-en el curso de la discusiou; saludando a los señores 
déla A. G. con su mayor consideración.—Monte-, 
video Abril 27 de 1835;

‘Juan 'TSusbiela.—AÍejahdro: 'Chucarro.—Jos é 
Ellaur i.—Miguel Barreiro,—Xavier Garcia.de 

Zuñiga. .............. . . ! . ■ • , , •
PROYECTO DE LEY.

¿rL l.to EIP.E. inmediatamente después’de 
la promulgación de la presente ley, emitirá pólizas 
dentro de la cantidad de 700,000 pesos, con espe
cial hipoteca sobre los productos do los cinco años 
del derecho adiciona!, sellos, patentes y alcabalas, 

.•por la mitad de la cantidad; de- cada uno de los 
créditos procedentes de ¿Uñero suplido al 'Estado, 
comprendiendo igualmente en ellos los' que al pre
sente se’ hallen reconocidos por el P. E‘. con can
dad de exijibles,y de reembolso á termino fijo.

2.°  Estas pólizas espresar-án él interés ■ que-él 
.acreedor acuerde con el Gobierno.

’ -3. o. JDichoiútéres* se pagará integro y m'ensuál- 
*4nénte.

4. ® Lás polizas pueden: transferirse y el P. E. 
rescatarlas, quedahdó el tenedof Obligado ¿consen- 

-.tiren elTcécate. ‘ 
jSusb'ela.— Chucarro.— Ellaur i.— Barteyro.—.
Züiliga.

“Luejró queso leyeron'las piezas afitoriores, el 
’Sr- Pr si ente anunció que habiendo sido ya 
admitido esto negocio por ambas Cámaras á dis
ensión particular, se oipitiria la consideración 
general del proyecto inserto, encasó de queme 

: determinase pira *cosa la II. A.-
Ño haciéndose obscrvaciou alguna, se puso en 

. dir.ctísion el articulo 1. ° í y el Sr. Alvarez ex- 
.presó, quo habiendo tomado la comisión Jos/sono- 
cimientos necesarios, según se^veia ' en Su dicta
men, débil darse por supuesto el haber-calculado 

■ quo los 700,000 pesos alcanzan para cubrir la 
wrnitad de los créditos procedentes de dinero-supli
do* al Estado, y. mas los que al preséntese hallan 
roíónocidos con c didáddé cxijibles yveembólsa-; 
bllsá térmínq’ljjó'; pero deseaba saber, si paga, 

.dos exactamente dichos créditos por la mitad, 
,quedaría además alguna cantidad do. la cual pu- 
'«.diera disponerse; y esperaba que di Sr. ministro 
de hacienda (que séhallííba'presente)- ó alguno 
de los miembros dé la comisión se sirviera. infor
mar sobre el particular.

Él Sr. ministro dijo, que efectivamente se con
sideraron en la comisión superabundantes los 
700,000 posos pan el pago dé que habla el arti
culo; inas quo se tuvo presente el dejar, como se 
dejó una cantidad dentro de aquella, para llenar, 
ciertos compromisos y necesidades dol.Gobierno; 
y añ idió.que la Comisión fué de opinión -que no 

' deoia decirse esto en la ley; bastando á juicio 
soyoque So manifestase en la discusión, para que 

< quedará consignado on ol acta. _ %_/ t
El Sr. Pinilla expuso, que sógnn estaba redac

tado el articulo no podía haber sobrante disponi- 
bh, por que se decía solamente quo se emitieran, 
pofiz is por la mitad de la cantidad de cada uno* 
de los créditos alli especificados, dentro de la; 
suma de 700,'000 pesos : de manera quo si esa 
deuda fuese de un millón de pesos, el Ejecutivo 
emitiría pólizas por 500,000 en virtud de encon
trarse esta suma dentro dó.la cuota «asignada; 
irtas no podría disponer del resto. ( • •

E¡ Sr. Chucarro manifestó que cuando la coi 
■ misión redactó el articulo deque so trataba,.esta-; 
bl cjendo que el Ejecutivo emitiese pólizas dentro 
de ia cantidad da 700,000 pesos, tuyo á la viste; 

:Jos compromisos mas prSmiososque de vadean, y 
en consideración á ellos convino en que ja onri- 
eiotí so haga por dicha suma, sin exceder do.ella, 
,<¿ue su objeto era pagará los acreedores que su

hallan en el onso dol articula la mitad de sus 
acreencias.; y después du esto, atondar con el 
residuo al pago do otras doudas y nocosídados 
muy urjontcs que se habían hecho sentir á la 
comisión por el Sr. Ministro. Quo la cantidad 
fijada.es suficionte,para llenar umbns oxijenci.is 
■con arreglo á los datos que so lo pusieron de ma
nifiesto ; pues alcanzando con 600,000 pesos 
para cubrir la mitad de los créditos de que hace 
mención él articulo, resulta un superávit que 
poder invertir cu los -otros pagos correspondien
tes también á la deuda exijible, los cuales no 
siendo posible á juicio do la comisión espresarlos 
específicamente en latiéy por varias dificultades 
qu j.se tocaron en su seno, es necesario librarlos 
á la prudeheia dr 1 Gobierno, dejándolo obrar dis- 
croéionalmente on esta parto: lo que se -reservó 

. la- comisión hacer presento ante la H. A. para 
quo constando en ol acta sirviese do garantía. 
Y quo siendo esto lo que importaba el articulo 
croia dejar satisfechas las dudas propuestas.

El Sr. Alvarez contestó: me ;conformo con 
esos conceptos ; pero siendo evidente, que una 
■disposición general no puedo -comprender deta
lladamente todos los créditos, desearía que'la ley 
dijese en'términos precisos quo daba al Ejecutivo, 
la autorización , para-suplir, por el - uso prudente 
que hiciese de ella, á aquél inconveniente. No 
sé por que este articulo ú otro, no debiera decir 
quo pagada la mitad de que habla-el que nos ocu
pa, dispusiera el Ejecutivo del sobrante, como 
creyera que fueso conveniente ai-objeto do pagar 
la deuda actual, teniendo en oonsidoracion l is 
circunstancias de los acreedores, sin expresarse 
asi ó equivalentemente, ol Ejecutivo no puede por 
esta ley hacer otra oosa que pagar, la mitad de 
los créditos taxativamente comprendidos en 
ella, y queda con las.manos ligadas para usar del - 
«obrante calculado, que habrá hasta los .«700,000 
pesos,.como el mismo ejecutivo lo solicita, y. la 
-comisión aconseja,que se le acuerde. Efectiva- . 
mqnte la redaccion del primer articulo del proyec-. 
to aprobado por la II. C. de RR. dejaba- ilimita* ; 
damenteá disposición del Ejecutivo el. calificar 
la preferencia de las deudas á que se afectan las 
poli zas. A consecuencia de la -oposición que 
sobre esLo biza el Senado, so ba presentado ya 
una redacción, en la quo.es el'C. L. quien deter-, 
mínalos créditos.qu^ han de .cubrirse, y por que ; 
suma; y nada es ícenos cstraño que el que se 
autorizo al Gobierno para disponer del excedente/ 
como se hacia por el todo en el proyecto citado. , 
Pero aun desearía mas explicaciones, porque; 
las operaciones de crédito inspiran mas confianza , 
cuanto mayor es la. claridad de que se. usa. .Ya 
se ha^visto que no.ha habido discordia , entro las • 

. Cámaras, y. que están unidas, aunque no complo- ■ 
ladas: unidas en la constitución y las leyes, y en 
el deseo de acertar; sin otro genero de discre-: 
pancia que aquél sin el que él sistema . represen
tativo es una ilusión, sin el qüe en las Repúblicas 
dop\ieden existir ni libertad ni virtud.. Asi es- 
que ppdremos.disconvepir en algunos conceptos, 
sin qú£ por eso haya discordia: y está unión eá * 
uno de los primeros elementos para el restableci
miento del créJi'.o. ’ Esprecisó'tambien obrar de • 
perfecto acuerdo, coh eL Ejecutivo, y para , poder . 
hacerlo, debemos entendernos; adelantemos pues 
algunas explicaciones. El sobrante, debe des ti- . 
narse-á las necesidades del-Estado~pero es para 
las de que trata el articulo, ó para otras que sál
gan de su esfera? Bien comprendo que al aeree- ¡ 
dor á quien se adeuden 100,000 , pesos y se le : 
paguen59,000 se considera que puede esporar ' 
por lo demás,, y atender á sus necesidad» con la 
renta do las pólizas; pero no se encontraría en el 
mismo caso un acreedor de mil pes*os. -Cuando' 
esta operación so calculó, fué para un determi
nado. objeto: no se contó poder pagar con ella 
todaJa adeuda. Asi es que hábia un articulo 5. ® 
on el proyecto presentado por el Gobierno, on el 
que se decio, que en la presente sesión preverían, 
los CC. de medios y arbitrios para. hacer efectivo 
el pago de. las demas -deudus qüe saan reconoci
das. Había pues un género de deuda determina
da, que so consideraba incluida en el articulo 
4.® á cpyo pago se.deslinabíui las pólizas; por 
que los acreedores, ó lo son de capitales- empica
dos emla especulacioitide"hacerles producir «juna 
renta; ó de otros que no tenían ese destino, y 
estos encantidados crecidas ó pequeñas. A los 

^primerea se les hace un beneficio con* las pólizas, ~ 
i por que producen un buen interes y tienen una 

buena/garantía: estos pues, quedan bien. Do los 
quo sé hallan en el spgundo caso, .puede deciráe 
lo mismo si los capitales son crecidos; pero los 
de pequeñas.cantidades que no produciéndoles 
una renta, para -consultar los medios do subsisten
cia, necesitan destinarlos á uha clase de indus- 
triaque>se los proporcione: á estos se les hace, 
perjuicio, y .sería inmenso si los acreedores del 
Estudo lo deban todo á o' ros y por pagarles solo 
la mitad, tienen que arruinarse sacrificando en 
menos de 4o queválen _sus propisdades. El Eje
cutivo con el sobrante, puedo „y debe apreciar 
estas diferencias y consultar no la igualdad nu
mérica, sino aquella que guarda proporción con 
la naturaleza mas ó menos privilegiada de los 
créditos. Creo que este es uno dedos objetos de 
la ley; do maneraque vendrá Á suceder que haya 
acreedores á quienes se pague todo, á otros un 
tercio, una cuarta parto mas. Como está conce. 
oidóei articulo sé diría que había un abuso de 
parte del Ejecutivo cumpliendo con nuestras 
intenciones, y, ó es necesario que se exprese en 
él, ó qpo se convenga en que este es su valor; 
do suerte que con los 700,000 pesos se pague la 
mitad de que habla, y mas el todo ó parte do 
iquellos créditos que lo demanden, según el ca
rácter de olios y las circunstancias de los tenedó- |

ros. Esporo oir las csplioaciones que se don, 
sin embargo do alguna otra observación quo 
tongo que hacer para ver si estamos convenidos.

El Sr. Chucarro repuso, que el espíritu y la 
verdadera inteligoncia quo la Comisión habla 
dado al artículo, era la quo acababa de indicarse. 
Quo la autorización quo se btorgaba al Ejecutivo' 
para que dispusiese disorecionalmonte del sobran
te, destinándolo al pago do deudas no incluidas 
allí, si presentaba algunas dificultades, eran sin 
duda mucho menores, que las que ofrecía su 
designación por el ■ C. L, en la ley sometida á 
su deliberación; porque ho podían clasificarse de 
un modo preciso, ni aún era posible que esto 
poder tubiese un verdadero conocimiento de las 
exljoncins mayores, á las cuales debiera aplicar
se el excedente.—Que en tal situación, y estan
do el Gobierno al cabo de todos los pormenores 
precisos, el modio mas á proposito de salir de 
esos embarazos, ora dojar al arbitrio de su buen 
juicio la elección de los pagos que hubieran de 
haeerse con el sobrante, después de satisfacer la 
mitad de los créditos especificados en el artículo 
en cuestión. Es preciso no olvidar, continuó, 
que-esta es una medida del momento con la cual 
sa vá á ocurrir al restablecimiento del crédito; 
aunque no do-un modo radical, porque no se 
puede proveer ahora á la oxtinsion de toda la 
deuda: “tan es así,'qu j las CC. han empezado ya 
á ocuparse de eso, dictando la .Ley del emprés
tito, por cuya rozón la de Representantes tuvo á 
bien suprimir el artículo 5. ° del proyecto quo 
le pasó el P. E.—En la ímposibidad pues, de 
realizar al pronto la operación que ha da resta- 
blecer completamente el crédito, es necesario 
que nos sobrepongamos á algunos leves incon
venientes para poder allanar otros mayores.—La 
Comisión tuvo redactado un 2,. ° artículo en el 
cual se determinaba el uso que el Góbierno ha
bía de hacer del-remanente de los 700,000 pesos; 
mas encontró que ofrecía dificultades, quo solo 
podiun superarse d.jándolo obrar discrecional, 
menté, y por ese motivo lo retiró.—Lo que so ha 
dicho sobre las cantidades pequeñas, es exacto, 
y debe creerse que se pagarán integras, ^espuos 
de satisfecha en su totalidad la mitad que pre
viene él artículo'que so discuta.—El fija la-can
tidad que puede emitirse, de .la cual no es per
mitido al Gobierno pasara con esto se logra el 
fin principal-.qué se tiene en -vista, -á saber, él 
crédito de las pqliztm; porque los ramos adjudi
cados en garantía, son muólio masl cuantiosos 
que él monto de. la,emisión.—sDebiendo invertir
se el sobrante en /amortizar la deuda existente, 
no se corre otro riesgo; (si puede llamarse tal) 
que él dé la elección, jrla proporción que se 
guarde entre los acreedores; y, prescindiendo’ 
do que él Ejecu’.ivo será justo en la distribución, 
no es atendible si se compara eon-el gran resul
tado que tisue por objetó la «peracion—el res
tablecimiento del crédito.—Por estas considera
ciones la.Comisión está «u el caso de sostener 
el articuló. •

EI Sr. Atoare» replicó,'que estaba satisfecho 
de los conceptos que acababan de vertirse, que 
serian los mismos de la H. A.,-pero qua esto no 
pasaba de una presunción.—Las Cámaras, aña
dió, votando es que manifiestan su voluntad: 
es necesario pues, para’la claridad, agregar algo 
que envuelva esos conceptos; y me parece que 
toda la dificultad.ee salva con decir en el artículo 
por la mitad al menos de la cantidad de cada 
uno de los créditos procedentes de dinero suplido 
ál Estado &a.: así quedaría embebida la.preven- 
cion de que no fuese por menos, y que puliera 
ser por mas.

El Sr. Chucarro dijo en contestación: me pa
rece que estamos discordes. Lo que se propone 
seria bueno, «i el sobrante fuese precisamente 
destinado para los acreedores de quienes habla ol 
artículo; pero la autorización que se quiere dar 
ol Gobierno para que lo aplique, no se circuns
cribo .á. las doudas, cuya mitad se manda pagar, 
sino á otras urgentes, que no están incluidas en 
la Le/. Los inconvenientes que se han encon
trado en la redacción, nacen do que no es este 
.el caso.-

El Sr. Alvarex insistió en que cada vez le pa. 
recia mas necesario quo se expresase el empleo 
quo hubiera de darse al excedente; nojporque se 
opusiere ai que se había indicado,1 sino porque 
debía decirlo él C. L.—Que por la misma dÍ8- 
cusion ya se veían los iúconvenierites; pues el 
Señor Representante que dejó últimamente la 
palabra, detíz ahora una cosa distinta de lo que 
asentó en su anterior alocución.—Pero me ocur
re otra duda, agregó, si es verdad que el sobran, 
te es para objetos diferentes de lós que abraza 
el artíeulo, pregunto i todo ha de emplearse en 
esos otros objetos, ó parte? ¿como vamos á acor
dar un artículo én que no sabemos lo que deci- 
mos ? Luego seremos nosotros los primeros que 
digamos; nó se ha entendido nuestro espíritu, 
se ha interpretado la Ley. Es preciso espresar 
la voluntad de la H. A., cualquiera que ella sea. 
Si es para que ol Ejecutivo emplee el exceso, 
como lo estimo conveniente, repito que no me 
opongo, pero que se diga.

El Sr. Barreiro espuso, apoyo que se adicione 
el artículo con el cuando menos propuesto por un 
Sr. Senador. Cuando todos sabemos que los 
créditos de que él trata, no suben sino á 600, 
000 pesos, es visto que el Gobierno solo podrá 
obrar discrecionalmente respecto de los otros 
cien mil. Con esto se ha dicho todo cuanto .bay- 
que decir, y al paso que no lq encuentro in- 
conveniente, creo quo 89 llena el objeto.

En este estado se pasó á cuarto intermedio: 
vueltos á Sala, ol Soñor Prosi^nto anunció quo

continuaba la discusión, y quo el Señor Ellaurí 
se había retirado por hallarse indispuesto.

Tomó entonóos la palabra el Sr. Chucarro, y 
después do reproducir algunas de las razones 
aducidas anteriormente por su parte, leyendo 
con ese motivo el artículo que en. una de sus | 
alocuciones que preceden, dijo haber redactado 
la Comisión para formar el 2. ° de este proyecto» 
propuso que el artículo en discusión se limitase I 
á determinar el pago de la mitad á que se refiero, 
suprimiendo la parto que dice ¡—dentro de 700, j 
000 pesos, y que por un artículo 2. ° se resol- • 1 
víase acerca del sobrante, autorizando al Ejecu
tivo para que lo invirtiera según lo creyese 
conveniente. w

El Sr. Alvarex inculcó que se agregase las ; 
palabras al menos, y que si se quería que el ex
cedente so destinase á cubrir créditos de distinta 
naturaleza de los qúe comprende el articuló, que ■ 
se expresase, ¿liego se contrajo á observar, que I 
después de las dificultades que se habían hecho | 
presentes, le parecía que se iba á improvisar; ’ 
porque diciéndose ahora que el exceso és para el 
pago de otras deudas, era preciso pensar bien, 
si habían de pagarse con pólizas, puesto que | 
esta operación que puede ser muy buena por | 
cierta Cantidad, ho lo seria por otra menor. I 
Cjfó, como ejemplo, la depreciación en que cahe- 
ridn las pólizas, emitiéndose por muy pequeñas i 
cantidades; y después de manifestar que no se 
habría ocupado de esto, llamó la atención de la 
H. A. sobre la necesidad de dar siquiera dos ho
ras de tiempo para no precipitar la resolución, 
pues si para la operación so erraba, no se res
tablecía el crédito.,

El Sr, Pinilla opinó que con una pequeña 
alteración, podría sancionarse él artículo pri
mero; y designándose en otro artículo lós ob
jetos en que se. emplearía el sobrante, se lle
naba lo que se quería. — Opinó también, que 
para el 2. ® artículo podriá -nombrarse una Co
misión, con la calidad de que despachase en un 
cuarto intermedio’; y que la H. A. se decía- 

frase en sesiorí permanente- hasta concluir este 
negocio.: por cuyo medió,' al pasó que se con-, 
sultaba la meditación, no se demoraba la sáh- 
cion dél proyectó.

El Sr. Ministro indicó; que estaba de acuerdo 
en que se sancionase el primer articulo; emen
dóse únicamente á ordenar el pago de la mitad 
délos créditos de que él mismo hace mención, y 
que por un articuló s gundo bien fuese el que te
ñía redactado la.comisión, ú otro, se autorizase al 
.Gobierno .para invertir discrecionatoiente la can. 
¡tidad que sóbrase: oyendo previamente, si se 
< consideraba necesario el dictamen que presentase 
una comisión,* pues no pretendía de modo alguno 

*que-se precipitase la resolución que se adoptara, 
- sin .embargo que deseaba no sé perdiese tiempo, 
• por ser su urgencia muy conocida de todos. Debo 
dedlarar continuó, ¡qúe el sobrante no es para 
•pagar las deudas clasificadas en él articulo, sino 
para atender á otras necesidades múy sagradas.y 
orientes, cemo son las de satisfacer lós auxilios 
dados por el maestro de posta y las obras que hizo 
el artesano, para cubrir otros- créditos distintos 

•dé aquellos. El Ejecutivo no quieredar lugar á 
■que pueda decirse que se avanzq mas allá do. lo 
que la ley le permite; pido por lo mismo que la 
autorización qué se le dé para disponer del exceso 
con arreglo á ja¡ manifestación que dejo hecha, 
sea ciará y terminante. Por lo demas debe en
tenderse qué será muy circunspecto én la emisjon 
.dé las pólizas, que la hará gradualmente y en .tér
minos que nó caigan en depreciación; y es de 
esperar que siendo pagado con exactitud, el pre- 
mió, como sin duda lo sérá, correrán en la plaza 
como dinero. El Gobierno piensa nombrar .una 

Comisión de ciudadanos respetables quo arreglen 
Jos trabajos necesarios para. llevar á efecto la 
operación: y aun desea realizar un empréstito .en 
cantidad suficiente para retirarlas dé la circula
ción; mas no le ha sido posible lograrlo hasta 
ahora.

El Sr;-Vidal (D. Francisco) dijo. Poco hace 
que estaba conformé con el articulo; pero despu
és de lo que acaba de decir el señor Ministro, 
considero indispensable qúe se aclare según ha 
propuesto el spñcr Senador Alvarez; porque'ño 
autorizándose allí al P. E. sino para emitir poli, 
zas por ja mitad de los créditos qué so expresan, 
calculado el monto total de estos en un millón y 
200 mil pesos, sé dqa, aunque nó sé expresa en. 
ol articulo, un excedente dé 100 mil posos para 
qué el Egecutivo ló aplique al pago de otros ^ré
ditos distintos de aquellos á que se refiare la ley; 
como; por ejemplo, al dé un maestro de posta ó un 
artesano. Creo pues, que siendo esta la intención 
que sé tiene y nó llenándose en los términos en 
que está concebido el articulo, hay un dóble mo
tivo para ocuparse dé su reforma; y mi Opinión 
es quo el qué ocasiona el debate, se limite á dis
poner que se emitan pólizas por la mitad de ca
da uno dé los créditos en él indicados, y se pro
vea por un articuló 2. ° álos otros objotósjá no 
ser que el Sr. Ministro los considere comprendi
dos en el presento, sobre lo cual desearía oir su 
opinión;

El Sr. Ministro la manifestó, exponiendo que 
creía indudablemente que no se hallaban compre, 
endidos, y que ya había dicho antes quo la Co
misión no tuv^ por conveniente hacor en Ja ley 
espresion dé eso. Que aunque el articulo podía 
interpretarse sin mucha violencia puesto j que los 
créditos que el Gobierno se proponía pagar, in
dependientemente de los clasificados, son exiji- 
blcs y reconocidos, y aun puedo decirse que de 
termino fijo, en virtud do quo os entendido que 
al artesano ha de satisfacérselo su obraluegogue 
lá concluya, sino hay alguna estipulación aspe-

honor.de
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olal: con fado, hábil podido quo la nutorii'UJiou 
filoso >>üpr¿8a y oliva, (lindo con nato uivi prueba 
do h fr&nqnoia qao pr <3¡du i la inarohu <l« L 
«dnnnktraei. n. T fia ú ramio quo no si croyora 

i que so hubi.\n do omitir pólizas por poqu ul d 
Ls «•indos o' GJjdQUtivo s liivondri < por otros nioi 
dios penetrado oo.no lo .'stibaclo la im.wrlmcia 
do la operación.

El Sr. Poros habló on ostos termino** —D «pu
es «pw el Gobierno ha inanifj stado ropotidas vo
ces sin osporanixsen la omisiuu do pólizas,. para 
salir do sus apuros mas urgentes, y desteñir los 
embarazos quo so opon m á su marcha» cuantío • 
el proyecto ha corrido en ambas Camaras y ha [ 

| sufrido una demora notable, tiempo os ya «lo que i 
elQ. L. lo déuna tleíbrenrix franca. La refor
ma mas substancial (en mi opinión) que ha he- 
cho el Senado, ha sido el fij ir cantidad para la

1 emisión do las pólizas y darlos una garantí i cior- ¡ 
tu y segura: en la redacción presentada por la I

& Comisión especial, se ve ostubloci lo uno y otro: I
V de consiguiente puedo deoirse que está oonci- , 

‘ liada la divoigoncia de opiniones do ambas Ca- i 
' muras sancionando el articulo como está. Pero

se ha indicado por un miembro de la comisión ¡ 
que se suprimiese la canti l id de setecientos mil ’ 
pesos, dentro do la que dób? hacerse la emisión', 
cuya indicación, si se adnpl », h ira mas difícil la

L sanción del urtioulo, y quitará á las pólizas la, 
sola garantía quo los da la ley para infundir 

t confian» •. y oré . to en el piiblico. Por las opi- 
r ñionos vertidas en la discusión , se vó que todos 

estamos conformes en autorizar al Gobierno pa
ro la emisio-j de pólizas, yon la cantidad' da so 
teoientos rail posos; y á no haberse hecho espli-

■■ caqionas sobro la deuda á pagar, y el sobrante 
que rasulta, el artículo hubiera sido sancionado. 
So ha dicho que llenos los objetos qm él establece 

" hay un sobrante de cien mil pesos, y también so 
ha dicho que el Gobierno los precisa urgente- 

i mente par., peyó do deudas, que aunque no están 
en el caso da las el osificadas en dicho artículo, 
deban mirarse con mucha consideración. Si 
pues no se creo al Ejecutivo bastante autorizado

* piuca estos pagos por el artículo en discusión, un 
K segundo artículo qué ya ha indicado la 'comisión, 

salvaría todas ks dificultades y tacilitaria el des- 
, pacho do este asunto. Concluyo recomendando 

al os SS. RR. Id importancia de fijar la cantidad ,| 
para Ja emisión 'do las pólizas.

El Sr. Ministro opinó'que debía fijarse la enn- ' 
tidad para que la agregación iñspiráse coi .fianza

. al público, y asi lo pi lió., ~. ■
El Sr. Alvarez espuso: No sé que especie de • 

desgracia tienen l.s espresiónes, de este artículo 
que apenas se esplican, ocurren nuevas dudas. 
El Sr. Ministro hi dicho que se emitirán las po- ; 
lizas poco Apoco, y aqui se manda que sea inme
diatamente, en lo quo creo no debe haoer dificul-': 
tad.' parece absolutamente necesaria la pa- ! 
labra o 7 menos en el artículo, pues sin éso no í 
puede darse mas á lós acr .-adores de que traté, 
cuando .el señor Ministro ha expresado qüe dar i a 
á algunos algo mas. Dobe también fijarse la 
cantidad,'en lo que estoy conforma, ; peto,aún-, 
que no me opongo á qúe sáa permanente .la sé- ‘ 
sien, no porqne el caso sea premioso, sino porque 
cue.ito con mis foér^xs físicas para soportarla ¡ 
con todo, como no es cosa de improvisar sobro i 
conceptos que aparecen nuevos y delicados, y I 

-estoy persuadido que no concluiríamos en seis 
-ú ocho horas, por H mismo qu4 quisiéramos pre- ¡| 
cipitarnos, pido que relegándose para está, noche ! 
el?continuar la discusión, se ponga término ála 
présente sesión..

Habiéndose apoyado la indicación anterior, él ¡ 
Sr. .Ministro, dijo por via de explicación, que I 
cuando había espresado quu la emis on de pólizas í| 
la haría gradualmente, no fué por ¡ue pretendiese ; í 
¿o dar cuniplijqiento á la ley, sino en virtud de !l 
qué naturalmente no podían pmitlfse todas á un j 
mismo tiempo, ya porque paya hacerlo con aque • 
Has que represan tasen los eré di ios qow compren
didos en el articulo, era noces trio esperar á que ! 
soliesen primero las ortras, ya porque no eumpli- j 

r éndose ajgunas letras dél Gobierno hasta pasado ¡ 
algún tiempo, débil aguardarse á entonces para ¡ 
dar á los tenedores da ellas ios pólizas con qué I 
habían dé ser sostituidas.

No tomándo la palabra ninguno de los SS.* se 
. pisó á votar la última indicación del Sr. Alvárez, 

y fué. apro|)a la: en su cónsecuéndia se levantó 
la sesión, y se remiraron los SS. á lastres y cuarto . 
de la tarde, quedando citados para reunirse á las - 
sejs de la misma.

MINISTERIO DE HACIENDA.
. Montevideo, Mayo 7 do 1835.

Para el mejor órden y seguridad de 
los intereses del Erario, el Gobierno ha 
acordado y decreta :

Art. 1.—No se librarán órdenes de 
pago, en cantidad alguna, por via de 
anticipación, á virtud de contratos por 
obras púb|icas, provisiones, ni otro cual
quier motivo» sin que primeramente so 
otorgue fianzi abonada a satisfacción del 
Ministro de Hacienda.

2.—Toda anticipación en dinero de 
contado* que se.decrete por el Gobierno 
á solicitud do los interesados, sufrirá ol 
descuento mismo que el Erario reco. 
noce tobre los capitales do sus créditos 
pasivos.

SS"WIIU L ..UJJ1L-S"—'L-LLJ11WB. i—f -IIJM,

3.—t. omuníq'unso á quicnoi corres
ponda, publíquoso y dóso al Registro 
Nacional.

Onvhs
Juan María Pérez.

VIERNES 8 DE MAYO DE 1835.

En nuestro nútn. del Miércoles he
mos registrado el dictamen de la Co
misión de Legislación de lá ('úinara 
del Sei^udo respecto de la abolición 
del fuero personal en causas civiles y 
criminales de tos eclesiásticos y mili* 

| tares. Con respecto á los . primeros 
dice el H. miembro informante D. 
tolano Ghrcia qúe en el periodo de 
la anterior legislatura fué desechado 

j el misnio proyecto por haberlo en- 
í contrado subersivo del tenor y espi- 
1 ritu de nuestra Carta Constitucional, 
por cuanto en el art. 5 se establece 
qué la religión del Estado es lá Cató
lica Romana y que el concilio Tri- 
dentino espresa terminantémente que 
el fuero de las personas eclesiásticas 
es de. sanción divina.

Respetando como debemos las au 
toridades que cita el Sr. Senador en 
su informe, creemos sin embargo con
veniente observar que ni la Carta 
Con titucional se opone álaabolición 
del fuero, ni él Concilio Tridcntino 
habla una palabra acerca de él en los 
términos qúe la Comisión lo asegura. 
Para probar lo primero bastará Saber 
qué el fuero eclesiástico no existió en 
los primitivos tiempos deja Iglesia; 
que su verdadero, espíritu ño lo exije, 
y que existen varias legislaciones 
Católicas que lo desconocen; Para 
demostrar lo segundo basta leer el 
mismo Capituló 20 dél Concilio que 
la Comisión cita, y en él se'verá que 
no hay una sola expresión que diga 
ser de sanción divina él fuero de los 
eclesiásticos: lo único que hace, es 
amonestar á Iqs principes cristianos 
para que presten observancia a Tas 
Constituciones de lps Pontífices y 
concilios y que reduzcan á sus vasa
llos al respeto que deben profesar al 
■clero; P®ro respecto del ¿origen dé 
fuéfro eclesiástico no • estamos de 
acuerdo ¿on eT H. Senador, ni me
nos lo..estamos enque .su abolición 
sea contraria á fá Carta Constitucio- 
nd de lá República.

I

I

I

I 
I

I

ESTRACTQS DE PERIODICOS. - - -

FRANCIA^—Ábbeville, Enero 22. 
El canaj do la “Somme,0 cuyo tra
bajóse principio hace un siglo, y que 
causó tantos escritos y memorias, 
.se ha fconcluido. Los gastos han as
cendido á cerca de 30 millones; pero 
las ventaja$_que pueden resultar al 
comercio son inm?nsas, si los depar
tamentos vecinos saben aprovechar 
de ellas. El 17 del corriente' llego á 
Abbeville un buque de 110 toneladas; 
e§ie buque denominado la Roberlina^ 
ha llegado direetamejate de Cette con

li

cargamento completo; y es el prime
ro que después de dos siglos ha en
trado del Mediterráneo á esto punto. 
Varios otros cargamentos han salido 
do Marsella con el misino destino.

La sociedad real de emulación de 
Abbeville, queriendo proporcionar un 
estimulo mayor al comercio y ú la 
navegación local, on la sesión del 1.6, 
por propo*icjon hecha por el Sr. pre. 
tridente M. Boucher, decretó:

Que una medalla do plata seria en
tregada al capitón del primer buque 
de 200 toneladas arriba, francos ó cs- 
trangero, que cargado llegase á Ab
beville por el nuevo canal de la Som- 
ine; y una medalla de bronce ni capi
tán del primer buque de 150 tonela
das que cumpla las mismas condicio
nes do arriba.

Nr. Editor del Universal.
Es muy cslfnño que en 'circunstancias 

tan extraordinarÍHé on que el contng o de 
la viruela natural hace tantos estragos nos 
venga el Mélico Guti rrez muy fresco 
con un estado de los vacunados en el pri* 
mor trimestre del presente año, ¿no seria 
mas acertado haber dado razón de las 
víctimas quo por sil ignorancia y capri
cho fueron arrebatadas por la misma 
enfermedad^sin aturdirnos con su insig
nificante nota, que según nosotros es un 
insulto á la buena fé y tolerancia del pú
blico y del Gobierno? Lnposible será 
persuadirnos que se haya administrado 
debidaqiente tan saludable prescrvniivo, 
habiendo perecido yá varios individuos 
vacunados y aunque la atmosfera sea 
mucho mas templada nos consta que el 
pueblo y la Campaña siguen completa
mente invadidos de semejante epidemia, 
y que diariamente vau sucumbiendo mu. 
chos d e ellos. ^En ün solo dia, que fuó 
el dos del que rige, fallecieron de virue
las én la Capital cuatro individuos el 1 ° 
én la calle de S. Francisco púm. 119* el
2. c . en la calle de. 8. Ramón púm. 48; 
el 3. ° en la callo ie S.,Luín nú.p. 135, 
y el 4 ° en la c i)le de S. Juan n. ° 161s 
ademas de los que no sabemos. Nadie 
ignora qué el Sr. Gulicrrez.en una comu- 
nicacion al Gobierno ha declarado que 
nquí, tampoco rem ítnmente podía intro
ducirse la viruela natural, y mucho me
nos ser fatál ¿y n«í se toma por juguetn al 
públito y,al Gobierno? Por ésta im
prudente atrevida nota el Gobierno en
gañado, .fio tomó las medidas qecesanaa 
para precaverse de tan funestó contagio, 
y por' sola su culpa halianse envueltas en 
lúto innumerables familias, 'Conteste él 
?r. Gutiérrez, si puede, á estos agravios. 
Después de. todo lo éspfcsado nos sor
prende la protección que sé le comparte 
aun, y el empeño decidido On encubrir
le faltas do, tan alta transcendencia. To- 
dos saben que en'materia de saifhlad la 
mas miníma falta es delito, y que en to* 
dos ¡os países és ‘ castigado - severa* 
mente. - El Gobierno’ qué felizmen* 
te nos rige sabrá remediar todos estos1 
majes, y satisfacer al Público.

«Somos de V. Sr. Editor.
Q S. ‘SlJ ’B. '

Los observa Jotes.(gúrániido)

"■policía
Presos por este Departamento,
En la noche interior han sido arres

tados én la Secciones do; Ciudad, un in
dividuo por emhriaguvii, otro de esta' cla
se por pelea á trompadas; un negro. es
clavo por haber estropeado á eu muger 
delante de su amo; y un negro.esclavo 
por andar huido. ’

Los Serenos remitieron'presos’á dos 
paisanos por estar ébrios.
ónsai
w MARITIMA. «

HAN ABIERTÓ REJISTRO.—Dia 7.
Bergantín nacional, ”Esperanza Ori

ental» capitán Manuel Paródi* para pu- 
ortos del Brasil* por Dn. Lazara L. do 
María*

Bergantín polacrít brasilero, “Paquete 

de Santos", capitán Jn. J. Perriz, para 
puertos del Brasil, por ol misnio Sr.

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 7.
Borgantin americano “Bragimza4*, ca

pí'un Lani, para Buonoj Ayres, on -las. 
tre.

Zumaoa ancional “Isabel", patrón B. 
Vorteuhea, para Santa Fó en lastre,

Barca americana “Coronol Howard", 
capitán S. G. Gathell, para Ballimoro 
por los 89. Carreras, Patrick y Bütler, 
con 45 docenas cueros de nutria, 30 
barricas carno salada para provisión*

AVISOS NUEVOS
OOMtSARia GWB-

KAL DE GUERRA.
WTCVbO habiendo sido aprobadas las Propuestas que’ 

para la oonatruccion de vestuarios y. mon
turas recibió esta ofioinael 30 del pydo. se invita 
por 3. d y última vpz á nuevas propuestas hasta las , 
12 del S ibado 9 dol corriohto, previniendo no ser 
neossario que para la entrega se establezca en ellas, 
el plazo de 90 dias como so ha hecho, y sí el que se 
quiera dentro del término de diez meses.

Montevideo Mayo 7 de 1835..

WlSvESEA conohavarso un hombre para capataz 
>—barraca, mozo de almacén, ú otro cualquier 
trebejo como de cirvienteen úna-cósa ; el que lo 
necesite para alguna de estas ocupaciones, pue
de avisar por este diario dónde se le debe buscar pi
ra tratar ' ’’ ' “ *

POR LUIS BAENA.
En la casa de los SS. Zimermann 

Fraciery Ca. calle de Sn. Carlos No.
HOY Viernes 8 del corriente, se han de 

vender á la mqjor postura, los siguientes 
efectos do almacén y algunos de tienda 
con averia para liquidación de- cuentas, 
Una parlidh de yerba recien llegada, al* 
m¡don francés, Holandés y americano, 
cigarros habanos de superior calidad, 
dichos de Virginia, y americanos, té hi. 
son, polvera imperial, cohetes, bolsas ya. 
cías, arpilleras, brines de Rusia," loras, vi
no y giniebra en pipas, anís, vinagre y 
aguardiente, vino embotellado,,y licores, 
quesos, vino blanco, y sillas de estrado 
superfinas, papel, fideos surtidos, y taba*, 
co Virginia, hilo dp acarreto, café «en 
grano, pañuelos de espumilla bordados, 
arroz, cima, becerros, calzados, y marro* 
quines,medias de algodón, harinas, aceite 
y otra diversidad de artículos.

[á las 10 en puntos. 
POR E¡L MISMO.

El Lunes 11 del corriente, se han de 
vender á la mejor postura un numeroso 
surtido de efectos-de tienda: el pormenor 
so anunciará en los carteles de costura* 
bre. á las 10¿ de la mañana.

POR LEÓN JOSE ELLAÜRIY Ca.
En sji Cas i. Calle de Sn. Pedro; ca

sa de Dn. Antonio Montero.
, El Lunes 18 dél corriente Mayo', Üe 
han de rematar tos efectos que á conti
nuación se expresan.

Paños superfinos, entre finos, de pon
chos y do la Estrella, bayetas dé dos fri. 
sas, fajuelas, y de pellón, bayetones do
bles, barraganes, y lanillas para capotes, 
zarasas dé traje de colcha, y de luto, pá. 
nucios de algodón de rcobzo, y de seda, 

^pañuelos de merino bordados, y de tisú, 
“sombreros de pelq^y de felpa finos, y 
entre finos, hilo de carretel, y de obilloe, 
y de sastre, creguolas, lonas, arpilleras, 
y brines, listados de varias olases, y lien
zos de algodón, medias de algodón de 
varias calidades, dichas cortas do colo
res finas y regularos, medias de lana ne
gras, y de colores finas, camisetas, y cal. 
soncillos de punto, y ■ corbalas de lana, 
botones do varias clases, y juguetes para 
niños, y otros muchos efectos, que so 
manifestarán ál acto dé la venial 
(Dará principio á las 10, y continuará á 
las 4 de la tardé.)
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LOS SERENOS.
Lri obligaciones do tos Scronos Bcráii las siguí-

|,í' Él Sorcho reconocerá por jefes al Prcsídcn- 
tatli'la‘Comisión y a los Ayudantes de guardia y 
1 2. * Él suolíío sora ñíoniunlmetilo cíe 30 péMos 
siendo ile su cunta la conservaoion y ontrctenimi-* 
ci'lo do la luz para el farol, asi como de los detoas 
útiles que se ¡ l¿ entreguen. f • j

3. * Serán los recaudadores dé sus respectivas 
manzana*, y el dia 20 década mes ocurrirán ai Te
sorero dfl la Comisión pata tomarlas papeletas, de
jando recibo do ellos. Si hubiese dificultad en rcá-

. litar el éóbro de alguna do éstas, ocurrirán al cb- 
nt siouado do manzanas para qué les acompaño.

4. °* Media hora antes "de la señalada para dar 
principio á su encargo, todo Sereno se hallará en 
el p-'rñgc quo sé le'destine apasar lista y recibir 
úracaes, debieudo presentarse ya armado y prepa-

■ ratlo para pasar la noche, pues desde éste mómonte 
se considerara principiar §u servicio, y el que no 
lo efectuase sin un motivo justo sufrirá una multa 
de'uós pesos. .ti

5. * El servicio principiará a' fes horas espresa-
das en el articulo 13, . . . ¿i

6. ” Desde lá hora dicha, principiará a ronuar ei 
distrito que se le señále por ambas veredas con |

'wiroi’.2 Pausada, sin detenerse a conversar en pul- ¡ 
porta ó «raleona alguna; y soló lnra ¡
bocas-calles para descansar, no esoediendo este alto 
de diez minutos, y conservara siempre la luz en un 
rjaran-c visible para cotouñíóársc con los compnne-1 
ros adyacentes, teniendo cuidado no so apague au-, 
rantc su servicio-. 1 . i

7. rt Siempre que encuentro alguna ju ipena 
abierta contra lo mandado por la Policía, intimara 
al pulpero que cierra su puerta; si no lo efectuase 
dara cuenta al tenientealoalde mas inmediato..

8. ” Cada media hora qué ¿pene; la campana aei, 
r^lox cicla fcrlesla Matriz, cantara la hora y tiempo 
auo haya, ciando vuelta a sus manzanas, y rcpiUcn- 
dola^q ca^la cuatro'.esquinas, y en él centro .de

Usara dél pito que so Jé entregue-solo para 
anunciar alguna ocurrencia, extraordinaria^ en el 
distrito'de Su pertenencia, con objeto de pedir au-

. x¡;¡o del modo'que-se le instruirá. Ü dente de la Comisión, V«n él casó de ser una ocur-
10.rt Trido Sereno ál oír un pito, *Jé|rM?mh^n | renciaestraoTd¡naria advertirá al Serenase presente

I

I

i

IV. X—----- 1 \ ' oAVw nrc?ta ranciaesiraorainurici wvvt - ----------rdel modo que se le dirá, para haccr^áber q .e csra & Pojicía.para lá declaración competente, 
dé acuerdo, .marchando inmediatamente a aarau . .
xilio al compañero que hizo la señal, y retirándose 
síii demora a su respectivo destino luego que haya _ 
cesado la causa. \ ¡

,11 98 Ningún Sereno podra cambiar el-distrtfo , 
núé se le ha señalado, Sin Orden del Presidente de 
la Comisión; y al que sé té encontrase dormido, o 
fuera dé el en las horas de servicio (como no lo lia- 
V3 hecho para dar auxilio) acra despedi<|o de-su 
empleo, y perderá el sud to qúe haya.dcveneado.

’TWjL café y billar situado en, la calle de S. Feli- 
pe frente á la peyncría del Sr. Escudero: el 

que se interese en su compra ocurra á la misma casa 
que hallara con quien tratar, mayo. 2

12.Siempre que algiin vecino llame al sereno 
por cualquier ocurrencia, deberá prestarle ®toncion 
ya sea para qué lo despierte a tai o tal ’hora, o para 
ir por alguna medicfiia, medico, o confesor &c.: 
cómo igualmente para ocurrir á algún _desorden 
interior, í> conducir algún sirviente a la^pliqia, y 
én éste caso hara señal. dé auxilio si lo necesitase, ¡ 
Prestándose a todo sí estübiese en su detrito, y; si 
en Otro haya correr lá voz dé ,uno én otro., pepeno 
hasta verificarlo^. ' . X. I
J 13.a Si alguna persona le puliere que la acom- 
ñaño, lo ejecutara hasta ,el.término de,su; distrito, 
desde donde lo acompañara» otro Scjreno», y asi 
hasta dónde guste*. (1)14. ” Siempre que encuentre algún, ebrio que 
pueda andar, fiara conducirlo de Sereno en - Sereno 
hasta la Pojicia.rf Observará a toíla persona que se naga sos- ; 
pechosa, ya sea por fe posición en que sé halle» o 
pór la reocticion de sus marchas, lo interrogara, y 
£¿ satisfecho jo conducirá de Seneno en Sereno a 
la Policía; comunicando él mótivode su detención.

16. *. Sienpré qué algún Señero tenga que in
terrogar a alguna persona lo h ra con expresiones 
urbanas, y-no usará jamas dé la fuerza, sipo cuan
do tas circunstancias dé defenderse 10 exijan; pu
es tasar mas que se le confian Sólo servirán‘ para 
proteíer sumersona,. y -a de los que auxilie, y se le 
advierte que cuan to us.ve '’l’-te, tandya que pro- 
bar habér sido atacado, y después de haber pedido 
ei auxilio correspondiente. . e. .. .. • -J

* jV Es ecepcion del anterior axticulo la cir-
cu’i-:tanc a íietoué uñ nombré no ótedebieúdo la 
voznel Sereno, huyese en fuga precipitada, pues 

- én éste caso podra usar de sus armas con la pru
dencia posible.. -: • ' ■ ; . i* • ’

18.-Detendrá a todo individuo que epeoptrare 
cargado ó que ’cñ caballo ó ' caritaage condujese 
ata<%, baúl, lió, o cájon. cori ropas, muebles ó 
alhajas:, todo eljo confíl conductor acra couducido 
de Serenó en Sereno a la Policip.

19 * S¡ con pretésto de baile ú otra diveráiou en
alguna casa- advirtiese desorden,, dara inmediata
mente parte u.laPolicU haciendo correr .la voz de' 
Sereno en Sereno, , ' , ,20 Siempre que en Tioras avanzadas Be-ob
servóse alguna buerfe abierta, ú postigo que crea 
de poca seguridad, llamara ú dara gp’.pc snr cifrar, 
liaste ÍjnJé la"ciérren; y en él daso dé estar soja la 
habitación ¿ara parte al t teniente alcalde |mas ¡m- 
mediato pararme tomeproyideDQia. 
■'*21. feñ caso1 de1 incendio'.én-una manzana, da-
jta arfeojinmcdiatanichic a -todos, tos Yeejnos dé 
cí’b y hará qúc'de screno-pn .senpQ llegue la noti
cia ala Policía; y a la lglcsia’ míis cercaría para 
-«uc’toqubn la»-campanas, e r ■ .. . < 1

1 22 48 Dara parte .cié' cualquier.‘-reunión.que se 
práctíqtje cóñ freñuencjá.y crea sospechosa, asi 
Wo Wtído háyá -tílgiinéfelta en -el alumbrado 
de las-calles; por faltar farola, P que ésten >apaga- 

’dos por pulpa á Omisión .del encargado de cjo. 
• “ 23 «s En el moró' hecho (te hacerse un roeot en- el 
dÍHtritodé un Serene,-sera súipendido de su <!in- 
p’eq, hasta éuc se ayeríguo, el- ñechoj -y jitatinq^e 
no haber podido pvitario, < ai
24.Si resultase que no hubiese cumplido ei 

sereno au deber, estorbando el robo, scraentregado 
ala Policía. ¡ ’ -..ñ;.-: ■

25. Todó Serenó que se de por enfemq, no es- 
taiido, sera despedido del 'servició.

SUPLANTES DE SERENOS.
Las obligaciones de loa suplentes

1. * Estar bajo' las ordenes del- Ayudante de gu- 
WV Asistir todas las noches a la hora cíe la lista 
para tomar ordeñes y suplir al que faltaré.

(1) El servicio de'lo?-Serenos empezara en iry 
▼íerno alas 8, en primavera y-otoño a las 9 y en 
wrano a 1}« 1°: concluyendo al toque-de diana.J

AVÍS'O INTERESANTE.
TMTftACE tiempo que se hpyerori del poder ele sus 
iSAámos dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi 
oriol Riverett; y por cuanto pueden haber mudado 
el nombre, se darán sus señas, partteulares con, la 
filacion naturakpara .que cualquiera persona xjue lo . 
encóntrasé ptíedn fijarse en éllos, y entregándolos, 
seguros, en el Departamento de Policía, dando 

< aviso en la ca¿c de san Miguel núm..8 será exee?
Hivamente gratificada. Señas naturales de Joa
quín? ladino, e ercició domador, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, -edad 27 años, nariz 
ñata, algo respingada aeia arriba, particulares: una 
cicatriz'debajo-déí labio ipferior: otTa sobre el crá
neo, que se hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno do los bjazos; adviniendo que puede tener 
utias adquiridas posteriormente, ,Las de Miguel: 
bozalún, sus orincpalro ejercicios, quintero y san- 
¡eador,' edad 35 años, estatura regular, color retinto 
ojos chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
dientes de la encía superior punteagqctos, y una 
cicatriz debajo do una do las orejas.

3. ” Dormir on la casa del Departamento bc^ui I
el turno qiio Id tacaré y sé determine, con el objeto I 
do relevqr plgun Sereno quo fuore nccosario retí- I 

1 rar do sá ptiesfo. 6. I
4. Habra un suplente de guardia durante 24

’ horas po? su turno. , *
5. « Gozaran Jdl sueldo do 10 pesos mensuales, 

dándoles como emplc:tdos del establecimiento una 
i papeleta con oí sello do la Cortibión.
■ Ó:rt I.a« noidics en quo suplieren algún Sereno 
desde la hora cié lá lista, gozaron ademas el suCluo 
de.éstéf durante su encargo.

AYUDANTES DE RONDA.
Articulo único-

Él Ayudante qiie.se halle de ronda según el tur
no qnoadhpte'el Presidente, se encargara ce re
correr todos los soienos durante la noche, ©óu ei 
objeto clq cerciorarse deque cada uno se bailé en | 
el distrito que se le ha señalado cumpliendo con 
todas sus obligaciones, .cuidando que estos Sean 

tías tatemas perronaa que debari llenar ríos puestos 
Ú los suplentes que se hayan cónusjonadó; paraei^, 
tetarse de todo ésto asisíim a lá ista do la noene 
el due éstubieso dé sérVicjo, tomai,iG.o. por escrito, 
los nombres de los supíentcs y suplidos, dando 
parte ál ayudante de^uardia de tpdo lo que ocur
riese.

AYUDANTE DE GUVRDÚ.
EZ ayudante de guardia se hurá. cargo:

1. o De la Casa del Departamento y depósitos : 
sera responsable de él durante el tiempo de su ser
vicio; debiendo precisamente estar- en ej, una ñora. 
antes de la salidad.de los serenos y tpao el tiempo 
que dure él Servició de cll<»s. s .

! 3. °. Pasará lista todas las noches con la débída
I .ariticipácioMfc para que ta' la^ hora en puntó de la 
I. dc-terminada ál servicio se?ropartan los serenos a 

-sus respectivos puestos.. , .. ,
.3. ° Inspeccionara^! estada'dél armamento y de

mas‘útücS. ' i ‘ „
4. ° Si algún Serenó faltase a la lista, destinara un 

suplente de los admitidos a llenar su lugar.
5® Recibirá los partes de loS Serenos y de los 

Ayudantes de rondo, y dara parte por éscñto^l día
I
l /lyuutuncB viv ivmmu, ¡f .. j.——
siguiente de,las novedades ocurridas al -br. comu 
sario cíe órdenes en la .casa de Policía y ál Pros:- l| * w vina AftlIY*-la Comisión, y en él casó de ser tina ocur-

« iu roncia.pura «a —-- , ,
6 ° Siempre que algún Sereno faltase al servicio 

alegando cnfcrme'dádj el ayudante dé guárala pasa- 
ria al dia siguiente a la casa de su habitación para 
averiguar la verdad, y dara parle al Pfesiucnte-

7® Lós'paítés que remita a la Policía y ál 1 re
sidente quedarán copiados a lá ’ctra en un libro que 
existirá en la guardia : otro halja donde se nevara 
dna ¿jtacta relación de los Serenos que hayan sigo 

1 suplidos con los nombres dé los suplantes y motivo 
que do causó, pasando al Presidente con el parte la 
reiaejopde estp^, . . . j _

"8° 'Al fin de cada mes el ayudante gc guardia 
- remitirá\aTTesorero una copia dé la' relación de las 
faltas, según el libro, para la contabilidad.

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte.de chacra.sobró él Ar
royo délas Piedras.—Tres manzanas en 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de fronte y 50 do 
fondo, cerca de lo» Aguada, con título datado hace 
65 años. — Mas 4 y.dos tercias suertes do estan
cia en la provincia de Entre-Rios, 14 leguas de la 
Concepción , del Uruguay, dándose seguridades 
¿óbrela bondad dél campo, siendo su precio mó. 
(Ileo,—Un terreno en la calle de San Agustín en 
la cuadra que llatoan déla Cruz,, compuesto dtí 25 
varas de fre'rite al Oeste y 49 y tercia v.irasde fon- 
do al Eéte/Tmdando por él S. con D. Joaquín. 
Esoudero yporeTN. con'Olave. _ • a, 

i ^COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto 
para compOr-¡La acción enfitéutica de un terreno 
de tístancia que encierre algunas suertes, aun quo 
sea retirado de está capital. r

^CAMBIA—Carretas de excelentes maderas 
cada unn-por 80 yeguas gordas puestas en exfra- 
muros—Toma en arrendamiento por “5 6 6 años, 
da2 á 3'suertes "de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón; se prefiero su colocaeion 
dqsde SariJosé hasta Paysandú, dé este ladodól 
Yí, .ó $ntre el Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan quo hacer cobros en 
lá'Catopiffíá ó los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con él Agente *que firma, que-se 
encontrar", en su casa calle del'Fuerte No. 51, ó 
en el PortonViejo en su oficina.. Las'comunica- 

[ ciones que'se-le remitan serán francas.
. m ¿7 * Manujel Conrea.

HAY HE VENTÁ.
^rqBÜEVOS cigarros Tiavános en casa de -D.

Francisco Juanicó, mas fuertes aue los 
anteriores, á ¿lié® patacones el cajón dé mil cigar
ros, y otros de c^HdáA superior á siete y qíridio 
patacones el cajón dé quinientos.ab. 4,

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo, Muyo 5 de 1835.

Dascando el Gobierno poner término 4 
diforentos abiiHoa quo privan ál Estado de los 
■.productos quo le ofroco su riquoza terntonul? 
y obsorvando’ que varios poseedores .do campos 
dé pastoreo han solicitado la propiedad do ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios pata obtener los corrcspondiantos títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor do campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del^ término 
de 90 dios, estará' al avaluó .que so hiciese de 
ellos sobre el mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrad,,. ' .

2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa do la demora quo so 
nota en los expodientea de sus respectiva* denun
cias, con un certificado do Juez‘competente; y 
ol quo no la justificare por medio do esto requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos do propiedad pública que poseo, el inte- 
jes mismo que el Gobierno paga á los acreedores 
dél Erario. ;

3. Los quo pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiósoú dado cumplimien. 
to.á las disposiciones de este decreto, so les car
gará pl mismo ínteres, desdo el dia en que les 
hubiese sido admitida la donunéia,

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pü- 
blíqucse on el Universal por 93 dias consecuti
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

AVISO-,

SE vende en la Librería de Hernán’ 
dez calle de san Gabriel N. 63 se 

hallan de venta las obras siguientes.— 
.Cementerio déla Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, compendio de la 
historia romana, id. id. sagrada, id. id. 
gtlega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos el temerario, 
cartas persiana?, la sensatez, A (Jetada y 
Rogerío ó la honnita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cofín, 
amor y gloria ó la ciudadela de Amberos, 
los cajoncitos do Anita, -Floresta españo’ 
la, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista Disector, -el Sabiniano, 
Celia y Rosa ó la buena hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poo- 
tico de Martínez d¿ a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y. 
Augusto,ios remordimientos do los mal- 
vádpái, la poderosa Fénix, Maxim is de 
Napoleón, arle de ponerse la corbata, ju- 
ventud ilustrada, sitio de la. Rochela.

(.Continuará)

(tpSE HAN HUIDO S

BOS negros, uno llamado Marcelino, estatura 
baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 

cicatriz en el labio de arriba, edad de 20 años y es 
negro de campo: el otro Uamado Tomas, estatura 

alta, cuerpo delgado, tiene uña cicatriz en un ca-' 
chete .de napiop portuguesa pero habla regular, el 
castéliario y también negro' de campo. Se avisa a 
la Policía de los Departamentos como a la de-la 
Ciudad para que den noticia de él ó lo entreguen 
en casa de D. Luis' Gonzalvez Guimaráens donde 
sera gratificada la persona que los conduza.

AVISO.
desea erag mar la acción a un cólono por !ó 

mismo r ue costp que fueron 240 patacones, 
sera como de »7 a 8 años ae edad, y promete buenas 
esperanzas: la prr? nía que se interese oqurra a ¡a 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que l^a- 
'llara con quien tratar. ab 27 tfs

SE VENDE.

WN; negroj joven; fsanoi y robusto, - sin vicios'
conoeidos: el que qytiera comprarlo ocurra 

ala callé de San Pedro No. 6, qúri'encontraráéon 
quien tratar. . .r ab.25, j _

AVISO.
E vende en casa del Remátácjor, dé  ̂Alumbrado,, 

aceite superior recien llegado para quinqués 
á veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO. .
(^||E desean coto odar un joven, én algún escrito; 

rio, tienda ú almacén; ó algún negopio de la 
campaña garantizando su con'ducta: La persona 
q»e se in terese puede ocurrir a la Callé dé Sd.‘ Fe
lipe No. 97. ab. 25. . ,

AVASO AIi P^BIACO 
f^REÑTE’ala ¿squiúa de D. Luis Lamas, én 
¿yj la calle de San Pedro No. 9, se ha abierto 
una Botica con un surtido general de medicinas 
frescos: süb propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo Jp concerniente á sp arle,, por mayor y 
por'toénor. ab 29

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 de 1835, 

Atendiendo á qué, por los datos 
tadisticós que ha reunido la oficina de 
éste Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias de campo» de pasto
reo, cuyos expedientes no han con
cluido los tramites necesarios para 
obtener el titulo enfitoutico A favor 
de los individuos que las han denun* , 
ciado, ó que de hecho los poseen, en 
virtud déla sola denuncia ; y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo elU 
moderado cálculo de dos leguas cua- > 
(Iradas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1 586 leguas; que según ' 
el minimun de mil pesos una, repre- 
sentón un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta i 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por ■ 
culpable morosidad y abuso de los 1 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayhn interrumpido el curso de i 
sus diligencias; el Gobierno ha acor— 1 
dado y decreta. -

Art. l.° Dentro del término de j 
160 días contados desde la fecha de I 
este decreto, todo individuo que hu- j 
biese denunciado campos de pastoreo ] 
se presentará por escrito en la oficina 1se presentará por escrito en la oficina 
de este Ministerio, por si o por apo- 1 
derado, dando cuenta del estado en ; 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes áquiene» 
en el curso délas dilijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa lilijíosa u otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del .tórmino que 
prefija el articulo 1 °, quedaran su
jetos á la resolución que sobre h ma
teria se propone dictar el gobierno

, con presencia de los antecedentes.
4. Comuniqúese, circúlese por el 

Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles dejos 
Departamentos de la campaña^ fíjese 
por el término de sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismos Departamentos: 
publiquese .en el Universal por 30 
días1 consecutivos, insértese en los 
demas periódicos y dése rfl Registro 
Nacional.

Oribe
Juan M. Perez.

i

AVISO A liOS -T API
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DEGUSTO.
la Fábrica de muebles de los Srcs.’ Mario y 

Jjyb. Meret calle de ■ Sari Lüis al lado del Café del 
la Alianza, ¡se'ha recibido de Francia un surtido 
de piezas doradas para cortinas de ventanas, corti
nados para cujas aprecios sumamente equitativos

quiete Quna’stA.
1MBIÁR uqn casa del terntórió’ deísta Kan» 

vkrdn por otra 'dé Buenos ’ Ayres. ocurra a la calle 
de S, Luis núm.IS&q  ̂encontrara con-quieri tratar?

AVAS«.
Y^TABIENDUSE estraviado «na lrtra dada pof 

el Gobierno a favor de-D.'Agustín Castro ¡ 
por el valor de 10300$, procedente de la cuarta parte 
que le correspondió én las acbpt aciones a favor de 
loa accionistas, de la bajaca de).reconocimiento, él 
Gobierno en 27 de Abril fi]timo dispuso, que por la 
Contaduría General, prévios laaianptaciones conái- 
guicntcg, diese un certifieado al Sr. Castro de su I- 
haber, pafa órdenár lo que correspondiese^ ’En'l 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió a L 
11041$ 4 80,-r-decreto lo que siouc en '27 del mis 
mo Abril—“Pagúese a los 'B^ dias de lá fecha con el 
uno y mediopor ciento dé premio mensual acordado 
en 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde] 
aquella fecha.”

Lo que se pone en conocimiento dél público, al 
fin de que no ignoro que la primer letra es de l 
ningún valor, y soló lo tiene en realidad la segun
da, giráda en el diá diolio 27 do Abril último.

AVISO.
g|E ha encontrado una negra en el Míguelete, 

chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de 
color fulo, estatura regular, cara redonda, dice qua 
bu amo Se halla actualmente en Canelones, y su 
ama sé halla aquí. La persona que se considere 
ama ó amó de ella, puede ocurrir a dicha chacraquí 
se le entregará. ab 14 .

i
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